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AyUNTAMTENTo coNsrrucroNAL DEL MuNlctpto DE sAN ¡osÉ oel
Rlr,rcÓn uÉx¡co 2ol 6-201 I

ses¡ót¡ ExTRAoRD¡lrlAR¡A DE cABtLDo ruu¡leno ooa oellño zorg.

En el Municipio de San José del Rincon, Estado de México; siendo las diecisiete

horas con c¡ncuenta y cinco minutos del día cinco de marzo del año dos mil

dieciocho, reunidos en el salón de cabildos del Palacio Municipal, sito en calle

Guadalupe Mcloria, numerc, 12, colonia Centro, los integrantes del Ayuntam¡ento

Municipal Constitucional 2016-2018, siendo los C.C. Lic. Jesús Rolando Rangel

Espinosa, Presidente Municipal Constitucional; Araceli Femández Avilés, Síndico

Municípal; Lic. Jesús Salgado Contreras, Primer Regidof Lic. Ana María García

Salazar, Segundo Regidor; Profr. Rutilio Guadalupe Ramíre4 Tercer Regidor;

Alicia Marín G¡anados, Cuarto Regidor; Agustín Santos Guadalupe, Quinto

Regidor; Flancisca Sánchez Gómez, Sexto Regidon Albnso Rodríguez Ramírez,

Séptimo Regidoc Ana María Vázquez Garmona, Otlavo Regidoc Sanüago García

Sánchez, Noveno Regidor y Gregorio Salarrr Flores, Décimo Regidor; con

fundamento a lo que establecen los artíct¡los '115 de la Constitución Polltica de los

Estados Unidos Mexicanos, l't3, 122, 123 y 128 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Méico y en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México en sus artículos 28, 29, 30,31, 48, 55 y

91, así como el artículo 40 del Bando Municipal Vigente, con la encomienda de

realizar la Sesión Extraordinaria de Cabildo número Ocho del presente año.

l.-En uso de la palabra el Lic. Jesús Rolando Rangel Esp¡nosa, Presidente

Municipal Constitucional, agradece la asistenc¡a a esta Sesión y man¡fiesta a los

integrantes de Cabildo de éste Ayuntamiento que para dar cabal cumplimiento a lo
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dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus artículos

28, 29, 30, 48, 55 y 91 así como el artículo 40 del Bando Municipal Mgente, se da

inicio la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo 008/SE/2018, y que toda vez

que se encuentra ausente la Secretaria del Ayuntamienlo, de mnformidad con lo

que establece el artículo 24 del Reglamento lntemo de las Sesiones del Cabildo

de San José del Rincón, que a la letra die 'En ausencia del Secretario del

Ayuntamiento, el Cabildo designará a un sustituto de entre sus miembros

presentes, quien desempeñaÉ las funciones que se señalan en el presente

Capítulo, únicamente para esa sesión' por lo que someto a su consideración la

designación de quien ocupe el cargo de Secretario para esta Sesi5n de Gabildo,

para lo cual propongo al Licenciado Jesús Salgado Contreras, Primer Regídor, el

cual someto a su consideración para su aprobación.

Luego de haberse tomado en cuenta el sentido de la votación, se aprueba por

unanimidad, que sea el Licerrciado Jesús Salgado Contreras, quien actúe como

Secretario para ésta Sesión, tomando el lugar conespondiente, ado seguido el

Presidente Municipal solicita al Secretarío proceda a pesar listra de asistencia a

integrantes de e§e orerpo edilicio. En uso de la voz el Secretario refiere: con su

permiso Señor Presidente, para tal eúec{o y en qJmplimiento al artículo 9 del

Reglamento lnterno de las Sesiones del Cabildo de San José del Rincon, y toda

vez que mediante citatorio escrito con acuse de recibo por parte del Presidente

Municipal, fuimos debidamente @nvocados a los lntegrantes de Cabildo, por lo

que en éste momento procedo a pasar lista de asistencia, informando al

Presidente que se encontraban presentes: la Sindio Municipal y el total de

Regidoras y Regidores, siendo procedente declarar el Quórum Legal.

Retomando el uso de la Palabra el Presidente Municipal se dirige a los presentes
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Sesión Extraordinaria de Cabildo, siendo las diecisiete horas con cuarenta

m¡nutos del día cinco del presente mes y año. Al tiempo que instruye al Secretario

proceda al siguiente punto del Orden del Día.

ll. El siguiente punlo del Orden del Día conesponde a la Lectura y aprobación del

Orden del Día. Mismo que se dio lectura por el Secretario, siendo el siguiente:

ORDEN DEL DíA.

l.- L¡sta de Presentes y Declaración del Quórum Legal;

ll.- Lectura y Aprobeción del Orden del Día;

I¡1.- Propuesta, discusión y en su caso aprobac¡ón para nombrar al nuevo

Secreterio del Ayuntamiento del Municipb de San José del Rincón.

1V.- Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración para su aprobación por parte del Presidente

Municipal,

lll. El Secretario del Ayuntamiento, indica que el siguiente punto del Orden del Día

conesponde a la Propuesta, discusión y en su creo aprobación para nomb¡ai

al nuevo Secretario del Ayuntamiento de! fúuniciplo de San José del Rincón.

A continuación el Presidente Municipal refiere que derivado de la Renuncia de la

Licenciada María Esther Ariaga Hemández al cargo de Secretaria del

Ayuntamiento, propone al Licenciado Julio Antonio Mendoza Zaldiva¡ para que

ocupe el cargo en mención, siendo lo que se somete a su consideración.

Toda vez que no existó comentarios al respecto, el Presidente instruye al

Secretario para que proceda a recabar el sentido de la votación, quien realiza lo

encomendado e informa al Señor Presidente que el punto de Acuerdo ha sido

aprobado por Unanimidad de hace referencia or¡C en virtud de lo
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anterior y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 fracción ll de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122, 123 y 148 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 28, 29, 30,48, 55 y

91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el 40 del Bando Municipal

Mgente, se expide el siguiente:

ACUERDO 009/SE/008r20t I
Mediante el cual se aprueba por Unanimidad de votos de los lntegrantes del

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San José del Rincon 2016-2018,

nombrar al Licenciado Julio Antonio Mendoza Zaldíva¡ como Secretario del

Ayuntamiento del Municipio de San Joeé del Rincóo.

Realícense las actiüdades conducentes para su debido cumplimiento.

lV.- Luego de tomar el cargo conespondiente y por instrucción del Presidente

Municipal el Secretario del Ayuntamiento refiere que el siguiente punto del orden

del día conesponde a la Clausura de la Sesión, por lo que el Presidente, en ese

momento precede a Clausurar la Octava Sesién Extraodinaria de Cabildo, siendo

las d¡ecisiete hoes con cincuenta y cualro minutos del día cinco de marzo del año

dos mil dieciocho, firmando al margen y al calce de los que intervinieron para

constancia legal.

Sea así entendido por el Ciudadano Presidente Municipal Constitucional de San

José del Rincon, Estado de México, haciendo que el presente acuerdo se ejecute

y se cumpla.

Celle Guadalupe Vicloria No. 12. Col. Centro C. P. 50660
Tel: (712) 1 24 20 97 y 1712t 1 24 ?0 98
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